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Costo de la canasta básica
de alimentos sube menos
que el IPC en marzo, pero
ya supera los $90 mil
De acuerdo al Ministerio de Desarrollo Social, la
canasta básica de alimentos subió 0,5% mensual en
marzo, siendo mayor a los registros de enero 0,4%, y
febrero 0,2%. En su medición anual subió 4,1%.
CARLOS ALONSO
El Índice de Precios al Consumidor

(IPC) de marzo anotó un alza de 1%, su-
perando las expectativas del mercado.
Con este registro, la inflación acumula
un alza de 2,8% anual.

En el desglose de esa cifra, la división
alimentos y bebidas no alcohólicas fue la
tercera que más incidió al alza con 0,131
punto porcentual, ubicándose detrás de
Transporte y Educación.
Esa división tiene directa implicancia

en el precio de la canasta básica de ali-
mentos del mes que publica el Ministerio
de Desarrollo Social.

Desde enero de 2026, el informe men-
sual del Valor de la Canasta Básica de
Alimentos y Líneas de Pobreza refleja la
metodología 2024 de medición de pobre-
za por ingresos.

Esta metodología actualiza los pa-
trones de consumo utilizados para la
construcción de las líneas de pobre-
za, incorporando información de la IX
Encuesta de Presupuestos Familiares
(EPF) (2021-2022). Asimismo, intro-
duce una Canasta Básica de Alimentos
(CBA) con criterios nutricionales ac-
tualizados (canasta saludable), estable-
ce dos líneas de pobreza diferenciadas
según la tenencia de la vivienda de los
hogares, y redefine el tratamiento del
ingreso utilizado en la comparación
con dichas líneas, eliminando el uso del
alquiler imputado.

De acuerdo a esa información, la canas-
ta básica de alimentos subió 0,5% men-
sual siendo mayor a los registros de ene-

ro 0,4%, y febrero 0,2%. En su medición
anual subió 4,1%.

En términos de montos, lo anterior sig-
nifica que la canasta básica de alimentos
alcanzó un valor mensual de $90.261 por
persona.
La Canasta Básica de Alimentos está

compuesta por una serie de alimentos
que permiten cubrir los requerimientos
calóricos y proteicos de una persona con
actividad moderada.

LÍNEA DE LA POBREZA
La metodología 2024 mantiene el uso

de escalas de equivalencia según la com-
posición del hogar, lo que permite dar
cuenta de las economías de escala en el
consumo. Esto implica que se considera
que un hogar está en situación de pobre-
za si su ingreso por persona equivalente
es inferior al valor de la "línea de pobreza

por persona equivalente".
Así, la línea de pobreza por persona

equivalente alcanza un valor de $248.736
para no arrendatarios y de $369.035 para
arrendatarios.

La línea de pobreza extrema por perso-
na equivalente llega a $165.824 para ho-
gares no arrendatarios y a $246.023 para
hogares arrendatarios. Esto implica que,
para los hogares no arrendatarios, ambas
líneas registran una variación mensual
de 0,9% en marzo y una variación en los
últimos doce meses de 3,3%.

En el caso de los hogares arrendatarios,
la variación mensual en ambas líneas es
de 0,6% en marzo, y la variación en los
últimos doce meses alcanza 3,0%.@

GASOLINA

Gobierno modifica
parámetros del Mepco y
bencinas suben menos de
lo esperado

>

La Enap informó que el precio de la bencina de 93
octanos subirá $20, mientras que la de 97 octanos lo
hará en $22,3 por litro, así la gasolina de 95 octanos,
que es el valor promedio de ambas, se incrementará en
$21,3 por litro.

CARLOS ALONSO
Se esperaba un alza en el precio de los

combustibles. Y así fue, pero menos de
los $37 que se esperaba. La Enap infor-
mó que el precio de la bencina de 93
octanos subirá $20, mientras que la de
97 octanos lo hará en $22,3 por litro, así
la gasolina de 95 octanos, que es el va-
lor promedio de ambas, se incrementa-
rá en $21,3 por litro. En tanto, el precio
del diésel anotará un alza de $36,4 por
litro.

De acuerdo a los datos del sitio benci-
naenlinea de la Comisión Nacional de
Energía (CNE) en la actualidad el precio
promedio de la bencinas en la Región
Metropolitana es el siguiente: 93 octanos
$1.537 por litro, 95 octanos $1.589 por li-
tro, 97 octanos$1.643 por litro, mientras

que el valor del diésel es de $1.510 por
litro.

Así, con el nuevo ajuste, a contar de este

jueves los precios de referencia serían los
siguientes: en el caso de la gasolina de 93
octanos unos $1.557 por litro, 95 octanos
unos $1.610 por litro y la de 97 octanos
$1.665 por litro. El diésel, por su parte,
llegará a unos $1.546 por litro.

El aumento se vio amortiguado por la
operación del Mecanismo de Estabili-
zación de Precios de los Combustibles
(Mepco), el que de no haber estado ope-
rando habría implicado un incremento
mucho mayor, según explicó esta ma-
ñana el subsecretario de Hacienda, Juan
Pablo Rodríguez.
De acuerdo al economista de Hermann

Consultores, Jorge Hermann, el gobierno
modificó los parámetros para ponderar
en mayor grado los precios futuros y no
tanto los pasados. De esa manera generó
una contención de los precios.

Juan Ortiz, economista del OCEC-UDP,
señala que "para la semana del 7 de mayo
estimamos una caída del precio mayoris-
ta. Explicado en un tipo de cambio más
apreciado respecto a lo observado duran-
te marzo y principios de abril".

En última fijación de precios de las ben-
cinas, del 26 de marzo, el gobierno deci-
dió neutralizar la operación del Mepco
lo cual se tradujo en un alza histórica
de $372,2 por litro para la gasolina de 93
octanos, de $391,5por litro para la de 97
octanos y de $580,3 por litro en el caso
del diésel. ®

SMART ZOOM2

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/04/2026
  $3.067.486
  $9.570.938
  $9.570.938

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      32,05%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 6


